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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2024, de la Secretaría General, por 
la que se da publicidad a la Segunda Adenda de modificación del Convenio 
entre la Entidad Pública Empresarial Red.es, MP, la Junta de Extremadura y 
la Fundación FUNDECYT-PCTEX para la puesta en marcha y funcionamiento 
de una incubadora de empresas del sector tecnológico especializada en 
soluciones de realidad virtual y realidad aumentada, en Almendralejo 
(Badajoz). (2024064212)

Habiéndose firmado el día 11 de diciembre de 2024, la Segunda Adenda de modificación 
del Convenio entre la Entidad Pública Empresarial Red.es, MP, la Junta de Extremadura y la 
Fundación FUNDECYT-PCTEX para la puesta en marcha y funcionamiento de una incubadora 
de empresas del sector tecnológico especializada en soluciones de realidad virtual y realidad 
aumentada, en Almendralejo (Badajoz), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de diciembre de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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SEGUNDA ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA ENTIDAD 
PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES, M.P, LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA FUNDACIÓN 

FUNDECYT-PCTEX PARA LA PUESTA EN MARCHA Y FUNCIONAMIENTO DE UNA 
INCUBADORA DE EMPRESAS DEL SECTOR TECNOLÓGICO ESPECIALIZADA EN 

SOLUCIONES DE REALIDAD VIRTUAL Y REALIDAD AUMENTADA, EN ALMENDRALEJO 
(BADAJOZ). 

C002/22-SP- AD2

11 de diciembre de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Jesús Herrero Poza, Director General de la Entidad Pública Empresarial 
Red.es, M.P., con domicilio en Plaza de Manuel Gómez Moreno s/n, 28020, Madrid y CIF Q-
2891006-E, nombrado por el Consejo de Administración en su sesión de 28 de noviembre de 
2023, y facultado para este acto en virtud de las facultades delegadas a su favor de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 14.1. k) del Real Decreto 164/2002, de 8 de febrero, por el que 
se aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Red.es.

De otra parte, Doña María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional de la Junta de Extremadura, con domicilio en Mérida (Badajoz), Ave-
nida Valhondo, s/n, Edificio Mérida III Milenio, Módulo 4, código postal 06800, en virtud del 
nombramiento efectuado por el Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 de julio (DOE núm. 
140, de 21 de julio), actuando en virtud de la delegación de firma efectuada mediante Decreto 
de la Presidenta 32/2023, de 16 de agosto (DOE núm. 164 de 25 de agosto), por el que se 
delega en la persona titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
la firma de convenios que suscriba la Comunidad Autónoma con el Estado, en el ámbito de 
las competencias que dicho departamento tiene atribuidas, de acuerdo con la Autorización 
otorgada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de fecha 26 de 
noviembre de 2024.

De otra parte, D. José Luis Canito Lobo, Director Gerente de la fundación privada del sector 
público sin ánimo de lucro, FUNDECYT-PCTEX (Parque Científico y Tecnológico de Extrema-
dura), con domicilio en Badajoz, Avenida de la Investigación, s/n, Edificio PCTEX, cargo que 
ostenta en virtud de nombramiento efectuado mediante Decreto 273/2023, de 7 de noviem-
bre, (DOE núm. 216, de 10 de noviembre) obrando en el ejercicio de las competencias que le 
atribuye el artículo 31 de los Estatutos de la citada fundación. 
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La Entidad Pública Empresarial Red.es, (en adelante, “Red.es”), la Junta de Extremadura (en 
adelante “la Comunidad Autónoma”), y FUNDECYT-PCTEX (en adelante “la Fundación”), po-
drán ser denominadas, individualmente, “la Parte” y, de forma conjunta, “las Partes”, recono-
ciéndose mutuamente capacidad jurídica y de obrar suficiente para la celebración del presente 
convenio, y en su virtud, 

Primero. Que el 1 de julio de 2022, la Entidad Pública Empresarial Red.es M.P., la Junta de 
Extremadura a través de la entonces competente Consejería de Economía, Ciencia y Agenda 
Digital (en la actualidad las competencias en materia de ciencia, tecnología e innovación le 
corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional) y FUNDECYT-
PCTEX M. P. suscribieron el convenio para la puesta en marcha y funcionamiento de una in-
cubadora de empresas del sector tecnológico especializada en soluciones de realidad virtual 
y realidad aumentada, en Almendralejo (Badajoz) (en adelante, “el convenio”), con vigencia 
hasta el 1 de julio de 2026 .

Segundo. Que la cláusula Tercera del convenio establece que Red.es se obliga a realizar la 
ejecución material de las actuaciones previstas en la Cláusula Segunda, epígrafe 1, de puesta 
en marcha de equipamiento tecnológico para el desarrollo de las actividades de la incubadora.

Tercero. Que el 29 de diciembre de 2023 las Partes firmaron una adenda al convenio que 
modificaba la cláusula Cuarta, pasando a tener la siguiente redacción:

“Los compromisos económicos previstos para las actuaciones del epígrafe 1 de la Cláusula 
Segunda ascienden a un máximo de 2.000.000 €, de los cuales hasta 1.600.000 € serán apor-
tados por Red.es, y hasta 400.000 € por la Junta de Extremadura, que cofinanciarán el 80% 
y el 20%, respectivamente, del proyecto según la siguiente distribución:

Actuaciones de puesta en marcha del equipamiento tecnológico

Aportación de Red.es 1.600.000 € 80%

Aportación de Junta de Extremadura 400.000 € 20%

Total 2.000.000 € 100%

Redes ejecutará las actuaciones del epígrafe 1 de la Cláusula Segunda durante los ejercicios 
económicos de 2022 y 2023 y presentará ante la Comisión de Seguimiento y con carácter 
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previo a la recepción de los abonos que debe realizar la Junta de Extremadura, certificación 
emitida por el Director de Administración y Finanzas cuyo contenido se indica a continuación 
en relación con el importe de cada uno de los abonos.

El importe de cofinanciación a cargo de la Junta de Extremadura será transferido a Red.es 
conforme al siguiente calendario:

La cantidad de 150.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 14002 331B 70100 con 
fuente de financiación CA y Proyecto de Gastos 20220249, antes del 31 de diciembre de 2022, 
previa certificación de Red.es acreditativa de haber publicado la licitación de uno o varios 
contratos por importe de al menos 750.000€ (IVA incluido) para realizar las actuaciones del 
epígrafe 1 de la Cláusula Segunda.

La cantidad de 250.000 €, o la cantidad inferior que corresponda si finalmente el coste total 
de la actuación no alcanza la cuantía de 2.000.000€ del presupuesto inicial, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 13006331B700 con fuente de financiación CA y Proyecto de Gastos 
20220249, antes del 30 de junio de 2024, previa certificación de Red.es, acreditativa de ha-
ber ejecutado y abonado toda la inversión necesaria para realizar las actuaciones del citado 
epígrafe 1 de la Cláusula Segunda.

Adicionalmente, para sufragar los gastos del edificio asociados a los espacios de la incuba-
dora, FUNDECYT-PCTEX transferirá a Red.es, durante la vigencia del convenio y de sus even-
tuales prórrogas, la cantidad máxima estimada de 100.000 € anuales, desde el momento en 
que el equipamiento y demás bienes objeto del presente convenio sean puestos a disposición 
de la incubadora. 

La transferencia deberá realizarse a lo largo del primer semestre de cada año natural si-
guiente, previa presentación a la Comisión de Seguimiento, por parte de Red.es, de una 
certificación emitida por el Director de Administración y Finanzas con el detalle de los gastos 
del edificio imputados a la incubadora. El criterio de imputación será el del porcentaje de 
superficie del edificio destinado a las actividades de la incubadora. En caso de que los gastos 
no alcancen el importe de 100.000 € anuales, la transferencia se ajustará al importe efecti-
vamente certificado.

El gasto elegible ejecutado por Red.es será certificado a cargo de la senda FEDER del Progra-
ma Operativo del periodo 2014-2020, en concreto del Programa Operativo Plurirregional de 
España.
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Las actuaciones del epígrafe2 de la Cláusula Segunda serán financiadas por FUNDECYT-PCTEX 
con cargo a sus propios recursos.

Los contratos celebrados por FUNDECYT-PCTEX con terceras personas, en ejecución de las ac-
tuaciones comprometidas, serán de su exclusiva responsabilidad. Así mismo, el personal que 
pudiera ser contratado por FUNDECYT-PCTEX en ejecución del convenio, no tendrá relación 
laboral o de ningún tipo con Red.es.

La ejecución de los compromisos económicos previstos estará sujeta en todo caso a la dispo-
nibilidad presupuestaria de las Partes.

Cuarto. Que el 14 de junio de 2024 finalizó el suministro e instalación de la dotación de equi-
pamiento y bienes prevista, la capacitación incluyendo un apoyo inicial al personal indicado 
por Fundecyt, completándose la puesta en marcha de la Incubadora y su puesta a disposición 
de FUNDECYT-PCTEX para su gestión y operación. Asimismo, que se ha presentado certifica-
ción emitida por el Director de Administración y Finanzas de la entidad Red.es EPE con fecha 
de 26/06/2024, mediante la cual se acredita que el precio final de adjudicación del contrato 
que ha licitado la entidad para cumplir con sus obligaciones derivadas de este convenio se 
ha establecido en la cuantía de 1.921.007,76€ y que a la fecha de la certificación ya se ha 
facturado y abonado un total de 1.882.587,61€.

Quinto. Que la Comisión de Seguimiento en su reunión de 3 de septiembre de 2024 constató 
que la redacción actual del convenio puede inducir a confusión sobre el momento en que la 
Incubadora se ha puesto en marcha y entregado, en particular cuando se prestan otros servi-
cios con posterioridad a la puesta en marcha, dificultando por tanto la ejecución de la segunda 
transferencia de la Junta de Extremadura prevista en la cláusula Cuarta.

Sexto. Que a la vista de lo referido en los anteriores expositivos, la Comisión de Seguimiento 
del convenio en su reunión de 3 de septiembre de 2024 aprobó proponer a las Partes la mo-
dificación de la redacción de la cláusula Cuarta del convenio para vincular la segunda transfe-
rencia de la Junta de Extremadura al momento en que el equipamiento y demás bienes objeto 
del presente convenio sean puestos a disposición de la incubadora, momento en el que pasan 
a ser propiedad de la Junta de Extremadura de acuerdo con la cláusula Novena. 

Séptimo. Que la cláusula Decimosegunda del convenio establece que el mismo podrá mo-
dificarse por mutuo acuerdo cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto 
siguiendo los mismos trámites establecidos para su suscripción.
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En virtud de cuanto queda expuesto, las partes ACUERDAN suscribir la presente adenda al 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Modificación la cláusula Cuarta. Financiación del convenio.

Se acuerda modificar la cláusula Cuarta del convenio, que queda redactada como se recoge 
a continuación:

“Los compromisos económicos previstos para las actuaciones del epígrafe 1 de la Cláusula 
Segunda ascienden a un máximo de 2.000.000 €, de los cuales hasta 1.600.000€ serán apor-
tados por Red.es, y hasta 400.000€ por la Junta de Extremadura, que cofinanciarán el 80% y 
el 20%, respectivamente, del proyecto según la siguiente distribución:

Actuaciones de puesta en marcha del equipamiento tecnológico

Aportación de Red.es 1.600.000 € 80%

Aportación de Junta de Extremadura 400.000 € 20%

Total 2.000.000 € 100%

Red.es ejecutará las actuaciones del epígrafe 1 de la Cláusula Segunda durante los ejercicios 
económicos de 2022, 2023, 2024 y 2025 y presentará ante la Comisión de Seguimiento y 
con carácter previo a la recepción de los abonos que debe realizar la Junta de Extremadura, 
certificación emitida por el Director de Administración y Finanzas cuyo contenido se indica a 
continuación en relación con el importe de cada uno de los abonos.

El importe de cofinanciación a cargo de la Junta de Extremadura será transferido a Red.es 
conforme al siguiente calendario:

La cantidad de 150.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 14002 331B 70100 con 
fuente de financiación CA y Proyecto de Gastos 20220249, antes del 31 de diciembre de 2022, 
previa certificación de Red.es acreditativa de haber publicado la licitación de uno o varios 
contratos por importe de al menos 750.000€ (IVA incluido) para realizar las actuaciones del 
epígrafe 1 de la Cláusula Segunda.
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La cantidad de 226.517,52 € con cargo a la aplicación presupuestaria 13006331B700 con 
fuente de financiación CA y Proyecto de Gastos 20220249, antes del 31 de diciembre de 2024, 
previa certificación de Red.es, acreditativa de que el equipamiento y demás bienes objeto del 
presente convenio han sido puestos a disposición de la incubadora.

La cantidad de 7.684,03 € con cargo a la aplicación presupuestaria 13006331B700 con fuente 
de financiación CA y Proyecto de Gastos 20220249, durante el ejercicio de 2025, previa cer-
tificación de Red.es, acreditativa de haber ejecutado y abonado toda la inversión, incluido el 
servicio de acompañamiento, necesarios para realizar las actuaciones del citado epígrafe 1 de 
la Cláusula Segunda.

Adicionalmente, para sufragar los gastos del edificio asociados a los espacios de la incuba-
dora, FUNDECYT-PCTEX transferirá a Red.es, durante la vigencia del convenio y de sus even-
tuales prórrogas, la cantidad máxima estimada de 100.000 € anuales, desde el momento en 
que el equipamiento y demás bienes objeto del presente convenio sean puestos a disposición 
de la incubadora. 

La transferencia deberá realizarse a lo largo del primer semestre de cada año natural si-
guiente, previa presentación a la Comisión de Seguimiento, por parte de Red.es, de una 
certificación emitida por el Director de Administración y Finanzas con el detalle de los gastos 
del edificio imputados a la incubadora. El criterio de imputación será el del porcentaje de 
superficie del edificio destinado a las actividades de la incubadora. En caso de que los gastos 
no alcancen el importe de 100.000 € anuales, la transferencia se ajustará al importe efecti-
vamente certificado.

El gasto elegible ejecutado por Red.es será certificado a cargo de la senda FEDER del Progra-
ma Operativo del periodo 2014-2020, en concreto del Programa Operativo Plurirregional de 
España.

Las actuaciones del epígrafe2 de la Cláusula Segunda serán financiadas por FUNDECYT-PCTEX 
con cargo a sus propios recursos.

Los contratos celebrados por FUNDECYT-PCTEX con terceras personas, en ejecución de las ac-
tuaciones comprometidas, serán de su exclusiva responsabilidad. Así mismo, el personal que 
pudiera ser contratado por FUNDECYT-PCTEX en ejecución del convenio, no tendrá relación 
laboral o de ningún tipo con Red.es.
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La ejecución de los compromisos económicos previstos estará sujeta en todo caso a la dispo-
nibilidad presupuestaria de las Partes”.

Segunda. Eficacia del presente acuerdo.

De conformidad con la disposición final 2.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
que modifica el apartado 8 del artículo 48, así como el apartado dos de la Disposición Adicio-
nal Séptima de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, la presente adenda resultará eficaz una vez 
inscrita, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será 
objeto de publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello en los términos del artículo 
48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En todo lo no novado expresamente por la presente Adenda, seguirá en vigor lo dispuesto en 
el convenio. 

Y en prueba de cuanto antecede, las partes suscriben la presente Adenda al convenio, en la 
última firma electrónica realizada.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

PA, Decreto de la Presidenta 
32/2023, de 16 de agosto 
(DOE núm. 164 de 25 de 

agosto).
La Consejera de Educación, 

Ciencia y Formación 
Profesional de la Junta de 

Extremadura,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

El Director General de la 
Entidad Pública Empresarial 

Red.es,

JESÚS HERRERO POZA

El Director Gerente de 
FUNDECYT-PCTEX,

JOSÉ LUIS CANITO LOBO
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